
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020) 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA promovido por BANCO DE 
BOGOTÁ Nit. 860.002.964-4, a través de apoderado judicial, en contra de GUSTAVO 
VERGARA MENDOZA C. C. 1163.289. Radicación: 200013103005- 2014-00239-00. 

Vista la solicitud de embargo que antecede, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 593 del C. G. del P., El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente a favor del ejecutado GUSTAVO 
VERGARA MENDOZA C. C. 5.163.289 dentro del proceso ejecutivo singular con radicado 
n° 20001310300420140011800, que cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR.. Limítese hasta la suma de $230.950.000,00. Ofíciese en tal sentido 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DAN1TH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 

S.F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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